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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Santa Bárbara, Antioquia, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio 1188 

Proceso Sucesión 

Causante Maryory Castaño Cardona 

Interesados Juan David Cano Pérez representado por el  

señor Evelio Antonio Cano Valencia 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00427 00 

Asunto  Decreta suspensión del proceso 

 

Solicitan conjuntamente los apoderados judiciales de los señores Evelio Antonio 

Cano Valencia, quien actúa también en representación del menor Juan Felipe 

Lora Cano Eliana Andrea, Laura Daniela Cano Castaño, Juan David Cano Pérez 

representado por la señora Paula Andrea Pérez Builes, Eliana Andrea Cano 

Castaño, la suspensión del proceso, hasta el día 28 de septiembre de 2023, con el 

fin de cumplir acuerdo conciliatorio. 

 

Por ser procedente lo peticionado, conforme lo preceptuado en el artículo 161, 

numeral 2° del C. G. del P., se dispondrá la suspensión de la emisión de la 

sentencia, por el término solicitado por las partes, es decir hasta el día 28 de 

septiembre de 2023. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la suspensión del presente proceso hasta el día 28 de 

septiembre del año 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 161 

del estatuto procesal civil.  

 

SEGUNDO: Una vez se cumpla el término de suspensión, o de ser solicitado 

con anterioridad por las partes, se reanudará el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

CERTIFICO 
 
Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 104, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 03 del 
mes de agosto de 2023. 
 

 
VICTOR ALFONSO CARDONA CARDONA 
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